1.12 RESPALDO DE REASEGURADORES:

A la presentación de la oferta el respaldo de reaseguros automáticos o facultativos son:

	RAMO (S)
	NOMBRRE DEL REASEGURADOR
	NOMBRE CALIFICADORA
	CALIFICACIÓN 
	% SOBRE EL TOTAL DE COLOCACIÓN DEL RAMO(*)
	TIPO DE REASEGURO (FACULTATIVO /AUTOMÁTICO)

	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



* La suma total del porcentaje de colocación no podrá ser menor al solicitado en los pliegos para la presentación de la oferta.
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